
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

I?XPTDIENTI? N.°7 

lncoado para la depuración del funcionario 

D. 	_ 	_J_ U A._ N ....._ ..S...E....N.._D._ R. _a .. 	J_ U _V... 	__ . _..._....._ 	 ..__.. 	.... 	..._ 	.. 	..........._ _..._ 

en relación con nuestro glorioso Movimiento Nacional, según dis- 

pone el artículo G.° de la hey de 10 de febrero, y 5.° de la orden 

ministerial del 2 de marzo, ambos del corriente año. 

JUEZ INSTRUCTOR: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 

Teniente de la Guardia Civil  
.111 ~> 

SECRETARIO: 

D. JUAN MARCOS GOMEZ 

Agente de Investigación y Vigilancia 

I 	~.. 



2~ 
ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Núm..Y--/!... - 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

(ci) 

	

	en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año 1939, ad-
junto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruido 
a D. 
por el que, -y- .-e.n.... vir.tud-_--de_..los._c.a rgo s no. des-. 
_vir.tua.d.o_s ..que.....en-...e-1....m.1syao. -a...arec.en.,-_-_---

se formula propuesta de 	?.P Ó, 	1Qn _.de ..la saneión. 

~F _de- ITN---.Â.N-Q_..de--.-s.usp.~.n.si.ór~.:.. _...e.mpleo .y.._suel- 
-_- `f 	 do-._------- 	_ ------- -- ---r ----- _ --------- 

-- ------- ---------------~- 	------- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del quZ suscribe la debida autori-
zación para poder actuar corno tabnstructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 2 ._.de .-..En.e.r..ó...._.. 	.. de 1940 

z I~~ct,•u~~rií~~`, 

r 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



Tart 	ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

z 
EXCMO. SR.: 

Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 
en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 

por el que, _fir-....p.or_.-a.pm-r-e-e.e r.....ca rg.o.s.....co.n.t.r.d....e.l...-. 

se formula propuesta de ...c.ld.s.f ë-c.ón.--.-en--- .el -..-pa-r- 

tad.o__b.__..de LL __ ita.cla_0..__ái.... para 1a__ineo. - 

_o íón_ .del _ e.xpe.d.ie.nt.e.....pre.v.i.s..t.o_ -e.n._.. .ëho_..Art1 . 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona__.2-6.-de ...Se..ti. o 	 ................ de 1939 

Año de la Victoria 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 
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SECRETA RiO 
D. Juan Larcos Gomez 
Agente de Vigilancia 

AYLIIdI.TO DL lA IIOTIL CIUDAD DL 	TC 	JO DE L99 

EED1E 	TJI 	Øp 

Instruido par'? l' depurción de D. 
Juan Sendra Juv4, adscrito a la d-
rninistr'ìción local, en relación con 
el Glorioso LIoviniiento iTacional. 

Consta de 10 folios, 



J 

. 	LTO 	TLLO 	 TTTT 2' L 	î.iTT CI7IL, 
r3t iw3o, aye d1 úut sitor 	on 	1 r.I.P.I., noci1r.ido por 
1 	Cmo. 	Lento an 	ta C iud od, con 	ehs vinttt-t9 
7o d' nui flOVCttTt3 t:ctntì 	U)VG, ;Tu ez Tnt:etor pr 1 	ae- 
puro1n ð io.; funconrIo 	î tehu Co:)o:eLn. 

C : : 	I F I C O: UO hu1jeido sido pro)tuto y n.rdo 
por of 	:cao. ;;untrIento d asta CLu53, con feehin- 
co del ucti, 	rto 	tohrá depu 	1cn, i 	ent3 
del Cuerpo ð' InÇe tcco'n y ViilncIu, r. 	T 

7 -un redo del o6ro hua se lo oonIue, ri3t 
no tner Incornput1bt1I(d lun pr 'jrenlo. 

	

P .i O 1 ' 2 I 3 'T DO: 	upl1r iiin ;.' ftiumnt, I 
d3;Jere3 d 	u c a rgo. 

Y )r 	çoflte, firnua l 	) een3 oortn1go en carona a Sie e Ju- 
lio da nui3, nok-uci .~ntos tru1nta y nueve. 	ío de l üiotorio. 

('f 41 ~ ! 'l 

O7I:'TC2.: 	n'aron 	 'e •Yuito da intl no; ocientos re1nt y 
flueVe. 	lo & iii Tot'u 	rtne 	efltOL - f cios of 
O1.to 	do 1a Co 	: 	fu 'i Tn't i 	otn ; 	L1- 

linda de euCiuud,ui Primer •Tue :0 i C3Ln:nd1.8 de la ruurc i 
Civil : of 3 	Prov Inc '1 do Tnormcin d 	'.'.'. 	de lis .0.'.3. 
oltttbnðo de 1os iirnos, Bl.píion el opor'uno 	01fl3, 	cerco de 

C3fl"UCtti, 	CtL3dt3") 	:fltic 	Y3 )or(o 	ul f ncni10 	cr1to 
. Li: 	r!'n 0il, D. •7tJT :'rT' 	 . ¶ lo rn o' v 

',3. unte rr 	' 	 de ck 1Y '0y 

I' 

TILIYTJCI4: Co I.ù i'Uul feh 	u  li ,'rovtd-;nciu unterr se 
jício ordunudo u cd unu de ls 	 en 

lu rnLm& find tods. 



ú_io r? 	r.: 1 not' c1Df; , 	rei nt y nueve. _:.,o eo 1 	_~tnri~;, 	1T13 oficio cita - c ien al f nnc?onoirio 7T2.'' S; 'DR-, 	T,TTT ~~ 	r:~ 	?3 cor• -Ù ozoa 	rat ífi r:,o an lo .. «esto ~n le d' 	 ~ y 
1~U9 tIDn'3. 	3:9nt (Li. 	lo i;11 	' fi2'mo s.L • tante m i. 	tr io ? , il ) ' O 7 	9 .  

igue$ °?oh 	L :.rovncicnteríor, ..~ 	;~ con- 
lIrtntoo 	lo n,-~?,n~: ~o 	or e «' 	,fl ,  

PROVIDENCIA; En Gerona a diez y ocho de Agosto de mil novecientos trein- ta `y nueve. Af;o de la Victoria. Diri janse atentos oficios a los Senores D. FRANCISCO MASSOT AIROT y D. MARIANO BURGUET VAE.IAJ4, citados por el expedient do JUAN SENDRA JUlIE, como testigos en su decla-ración jurada para chue declaren a cerca de los antecedentes del mismo. Asi lo mandó y firmo S. S. te mi Secretario de que doy Fe. 

DILIGENCIA: Con igual fecha que la providencia anterior se di ó cumpli- 
miento a 10 ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: En Gerona Veintiseis de Septiembre de mil novecientos trein- 
t y nueve. Aï_o de la Victoria. Habíendose practicado cuan- 

tas di~ligenci~a.se han considerado necesarias para esclarecer la conducta, 
actuacion y antecedentes politicos del funcionario D. JUAN SENDRA JUVE, se 
dá por concluso este expediente y se formula la correspondiente 

J? R 0 — 
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Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 	r 

D ECLAH-ACION JUR AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm. .5 .............. 
Juan Sendra Juvé 	(nombre y apellidos)hijo de...JoSé_y Terese 

natural de......Igueladti (Baroelonro).......__.. de ... 2..._............años de edad, de estado _.....QSadO .......................... 

vecino de _-.Gerona 	 _ con domicilio en 0f ..-Medi odia._ Q.._.91-- .be j o-s-----.------- 

de profesión . 	ei Omri. 	y destinado en (dependencia municipal) ..ReeaudaO1 ó2?.-_. _._.___..._.__ ............. 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

iii IOGAToiIO 
1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ..1.!J .1'v/1935 aauertiq eyunt Q . 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece .e4ncri.os--_edrginistrtives--mufliO-iPa1es, 

3.— Categoría administrativa .gente e jeQUtivo--------------------------------------_................... - 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 
Agente ejecutivo 	 gual funçión en-.la__..fech .que- se-_cita. 

- ....... 	- 	_._._.. 	-- - 	- .... 	-t -- 	- 	- 
~. —Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
~.g 1d.aente de l:beie,dh. 1a- _-o_iudad -.en• _._aoto---.de_._adhtis.ión ,-y-..sfect-óa 

hs Glorió.sas_--Trópés--.NO,Qi-ont,les-,..--hizo_,.su....pre en1 c i-ón...a_.la.--.Au.•.os•:tiad, 
6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 
-- - Bri ninguna ooasión,. ---- ... 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

Eta 12 de T{Iarzo de 1937, e jereio sus, funoiones de recaudación y a 
partir de esta feoh`x y.. évio concurso—oposición pasó a ejercer sus îun-

aione.e con ategorig de uxiliar en la Seoción is2orüc:p-1 de Abasteoimien-

tóe, hasta el dia 4 de Pebrero,_gipd... en que volvió a hscerye oargo de 
sus funoieues reaauchtoriae. 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Po r. _.su....s.npatis... 1 Cause Y1 eiep 1, €~proveahó cuantas ooaaiones se 

le-..-preecntar.on- --de---fmvo.rea-er--.-rff --.meneflnps.---desvcli.dae.- _..._y...moesits.de.s, ..idea 
en sesgraóia p.or sa : afección el Gleriósó dvvimiento, 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi- 
miento q concepto por el que se le acreditaban. 

.. -eanceptP...d.e.... iber....anual.--.p.esrl.e...l.°....Abri.l......e.....L938.,.....hqs..t. ...4..4e..Pebrero 
de 1939, Peroibió li:_ aentidad de 5,570 pesetae, aëtusan ente--..1,200--.-p-esetas 
anuales. 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

Jamas ha roertenecido a ningun Partidp olitioo, desde su undsëien, 
año 1932, estuvo adscrito en la Asociación de Punoion ..rios hhinioipales de 
lá Provincia de Geron. _simplemente,_..hasta.-..el-._.19 dë---1936-.-_en-..-nue 
ésta.forzosamente....tuvo que.... dherirée.....er._ e---.de.._lo..a.---lo.e.._.Centrale-s.. Sin- 
dieales existentes, ingresándó-_-en el .bloque d.ela C.N.T, 

1 l . —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado q cargos que 
hubiera ejercido. 

Nunoa,..h ....-i?.ertenecido...u...ls...masgneri.a .................................... 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

Tho. ''fiànin... Burguet.- Óiudarlsnïák n! 9 - .....Dn.. Prancisca Iÿcssot.- of 
Plateria nQ 19 - Dn. José Farreras Ventura.- Scia. Sta. Lucia ng 1. 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en ... G.orene 	 a oëhÓ... 

de _. _..ye.. __ 	._... _ de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del fi.ention 	) 

Recibido el 	_ _...__ 	_.._ ......... .. .................................................._................. 	..... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



R A T I F I C A C I Ó N. — En Gerona a..-.. rei_ntisietO- __ • 	de Ju1f.o 	_. 

de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juezinstructor y de mi el Secretario, 

comparece el que dijo llamarse D. Jtx!.R... EAI}R3_.JITL............ 

- .............. 	_.__......................................._ -._......___ , natural de 

(....BRroeion .) ...................._., de profesión 	Atado. 

vecino de 	Q 	 , de 

años, de estado~~~ a~ 	, con domicilio en 

	

f38r rn►.. 	 c a 11 e 	Ms.d1.odi.R ................................................ 

n.° 91. - ._.. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz Y 	 o exhibid que le fué 	' q 	......pan - ralp.Q.i.o.n .......................................... 

	

de fecha ..........44ho ........................... d e 	ye ~.p:.................. 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-- 

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

c 

	

_ 	

C 

\
Qe ra~Gn 

G Fr~c~erar,~c T¿ 



n 

Z 

. gra 
r 

_ 	r.. - t 	~d..i 

bEiLARACION DE 
En Gerona a ......Vn.t.tr.e.s..............................de 

D. 	;.~.1~CI5GO...t~i ~ ~T 	iATtO .- 	Alt.o.s.iu. ..................... de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inatruator, con 

mi asistencia, comparece el teetigo D.---FRA-NCTS.CQ-.___ 

	

.... 	.. 	......... .. ... ........., natural de Ge.row' 	__. 

- 	_ ............. 	- ................ - 	, de..._56... 	añ©s, de estado 

C'.s~d4•.. 	_. , de profesión 	C-Q ~l.r.c. --4.•... - 	- 	.. 	....... 

vecino 	 Gerona 	 _ ....................... - 	, con domici- 

1 i o en la c a 11 e--------rl-tie r:i- '-. 

núm .18 ).. ....................................., a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras Q,ue conoce ^I func-on~r=o D. 
JUAN SI DRA JUVE, desde hoe muchos 1os, s=n que 
seps n{ hey. sRb~do nunc' su =deolog=~ pol;t{c', 
{gno ndo su nctuwc{ón dur-nte el Glorioso Mov+m=en- 
to NQcion' 1. 6¿ue no t4ene mis que decjr, que lo d=cho 
es l verdad, en 1c que se f; rmr y re t; f; c. , y le; d- 
por s; m+smo est am su decl.rime4on, 1 encuentre. con-
forme y f'; rm con el Sr. suez Instructor y conmigo 
Se cre tim n o de que doy Fe. 



, 	de......4.6....... años, 	de 	estado 
C^.sr.do._._ ................_.._. 	, 	de rofeszon-----.---ndustr.~l 

vecino de....._..........G 	.x. 	r^ ....................................................:. 	, 	eon 	domici- 
1 i o en la calle  
núm........:..9.....(.:ú.~ Jaa) .................... ...... 	.._., 	a quien 	el 	Sr. 	Jaez 	re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 
nientemente, deolaraa ,ue 	conoce 	nuc 	fl~ciros 	:os 
al fune:on'r;O D. JU'N SIDRA JIVL. cons;derr'ndole 
person- 	úe orden, pero ;gnorg s; con 'nter,or;d^d 
91 Glorioso iovim~ento 1 cion'l pertenec 	ry '1gun 
partido polR400. due 	ignora rs;:V;smo s; 	durante 
1¢ 	dom+ na c { on ro jA en esta  C { uda d hizo algo en i' - 
vor o encontres de nuestra Ca usa. ' ~,ue no 	t;ene mis 
que decir, 	que lo dicho es 1Q verdad en âa que se 
Qf+rmc y ratifica y le;dn por s; m{smo estam 	su de- 
o1QrQc;on, la encuentres 	conforme y f;rme con el Sr. 
Juez Tn tructor y conmigo $eeretario de que doy Feo 

D CtAHAOIÓN DE 
En Gerona a ,. Ve n t~ tre s.... 	de D..iti. K.TA.N0.... :ÜR ÚM V.A .kL YQ•... 

ikgo.c_o..• .................... de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el teatigo D. 	 r O H.T;;;tGUT 
-Tv:f~.::,.:: 'iY.C, .......................... 	..... 	......... ................. 	, 	natural de ...G .r.on .. 



j 

v 	En contestación a su escrito nú- 
mero 50 de f echa 7 del pasado mes 
en el que interesa informes relati 
vos a la actuación conduota y dema 
anteceden es con relación al (alo- 
rioso Movimiento Nacional de D. JU. 
SENDRA JUVE,empleado de las Ofici-
nas del Ayuntamiento,tengo el ho-
nor de participar a V. que de las 
gestiones practicadas por fuerza 
de esta Comandancia,resulta que au 
que no se puede precisar al partid 
que perteneeia d sde artes del 18 
de 'Julio dl 36 se cree que a la 
F.A.I. por ser marxista convencido 
como asi mismo no se sabe si deselTi 
peñó cargo alguno. 

Bi cuanto a su actuación ha sido 
desde el primer momento decisiva 
en favor de los ro jos,todas sus 
conversaciones fueron en contra de 
la Causa Nacional y denunciando a 
personas de orden,conxideran.do b , 
desafecto a la Nueva spaña. por 
el ejército enemigo r_o fue movili-
zado. 

Dios guarde a V. muchos años. 
uerona 24 de Agosto de 1.939 
Año de la Victoria 

JŠ1 Primer J efe. 

Sr. Juez Instructor encargado de la Lepuarción de ?uncionarios 

del Ayuntamiento de 
	

11 E R O NA 



FALANGE ESPAÑOLA 1RADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.° 2L 

En cumplimiento de lo intere- 

sado por V. 	en su escrito n. ° .?.... 

de fecha............S.... de....ju....................., me com-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de........................ 

JTJA 3TT]1JA JTYT, Funcionario A:fun-. 

tai': ie rito. 

Dios salve a España y guarde a 

V. .. muchos años. 

Gerona...:. ...de .... de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado 	o 	ial, 

'SALUDO A FRANCO 
ART?J A ESPAÑA 

ViV; L5PAÑA 
rTrrsTue- - dc expedientes para la ípuracîon de 

uncionarioS iuniciales, 
- 	 C C)NA. 



INFORME DE REFERENCIA 

JUAN S 	31J / 

No tuvo f1ïaci6n politico- sindical ni antes n 

durante el, Glorioso Iovirniento. 

Ha observado buena conducta. 

?OL4 	 2ro,! as -  

\ o 	/4 	Modesto ris erenðo Iãpez 



e 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIóN Y VIGILANCIA 

GERONA -  i. 	LiOi. LL 	L 	C. 	t.. j L. 
- 	ofico ni.rn. 248,ae fecha 7 ciel pa- 

R. de salida num. 
5dO Julio ,r)or el cuo ne interesa ' 	 - info ri Le .3 ac ere de lL co LCth ct a , en - 
tecedontes y ictividades politico- 
oeiales,eii relación con el Glorio 

so I ovi ijento IIacional,del npleao 
de Oficinas del xcn o. yuntaniento 
JUI iÆ JUV.; ten o el honor de 
poner en su ConoCini3fltO roue el ti-
tular,segn 10.3 infornes adçuiridos, 
es persona de buena conducta. 

De ideas políticas bastante ex-
tre ista,sipre se expresaba con-
trario a la Causa acional,bbien-
dose afiliado a lu U.G.T. con pos- 

J 

	

	 t erioridad al lenïento iueional. 
Lo se tiene conociILinto inter- 

viniera en autos vandilicos ci.3 los 
hab ituales entre la horc.a xirx jata. 

Dios guardu a V. xuchos aflos. 
Gerona u 5 Sept iexabre de l.9. 

c 	 (í10 de la Victoria} 
wti4,ì? 	 i IO=.LF1, w  

Sr. Tuez Instructor de la Depuración de Funcionarios Llu- 

ni.oipa.les. 	 PI Zvi. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

cihn alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para qùe conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a _----.-.-.- - - uno ............. .. .. ... de ----- 	pt timbre---........ de .mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

~ÿr 

tw 
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PUES TA. 

EXCMO. SE OR. 

Visto el anterior expediente de depuración, instruido al run-j 
cionario de ese Excmo. Ayuntamiento D. JUAN SENDRA JUVE eon de Faino 
en la Sección Administrativa r en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Articulo 5e• de la Ley de 10 de Febrero y 4Q. de la Orden Ministerial 
de 12 •de Marzo. ambos del año en curso fi ando normas j 	 pa rd le depura- 
cion de los funciona rios, el instructor que suscribe tiene el honor 
de elevar a V. E. la siguiente propuesta. 

DQ duciendose de los informes unidos al expediente, de la Co-
mandancia de la Guardia Civil y de la Comisaria de investigación y 
Vigilancia, que es persona desafecta a nuestro Glorioso Movimiento Na-
clonai y apesar del informe emitido por la Delegación Provincial de 
Informacion de F. E. T. y de las J. O. N. S., que no desvirtua dichos 
informes, asi como tampoco las declaraciones juradas de los Señores D. 
FRANCISCO MASSOT PAIROT y D.MARIANO BURGUE2 VALIMAJO. 
cionario onsiderando el Instructor que la falta cometida por el fan-

D JUAN SENDRA JUVE, se halla comprendida en el apartado d. del Articulo 7. de la citada Orden L inisterial, en el concepto de acs - - ' clon que implica und significGcion dntipatriotic y contraria .:i 	~Jï miento Nacional. 	 i 
l'or lo expuebto e. perecer del fns truc toi= procede se e 	i : ám que el funcionario, D. JUAN SENDRA JUVE, en e1 apartado b. del Hrte -- lo 4. de la repetida Orden Ministerial, para la incoación del Expe- 

diente pretrísto en dicho Articulo 4e., para la sancion que~proced;}. 
V. E. no obstante resolvers. 

Dios Salve a España y guarde a V. E. muchos anos. 
Gerona 26 de Septiembre de 1939. 

As0 DE iA V1CTORiA. 
EL JUEZ 1NSTRUCTOfl 

W 
eepurac!Dn 

inns nnarixa gip» 
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D. SALVADOR CAMPiLL0 BALLESTER, TENIENTE DE LA GUARD1A CIVIL, 
retirado, Jefe del subseetor del S.I.P.M. de Gerona, nombrado por 
el Excm o. Ayuntamiento de esta Ciudh d, con fecha veintiseis de oc-
tubre, de mil novecientos treinta y nueve, Juez Instructor para la 
depuraEion de los funciona rios de dicha Corporation. 

C E R T I F I C O: Que habiendo sido propuesto por mi, g 
nombrado por el Exemo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fe', 
cha veintiséis del actual, Secretario para dicha depuraciotb 
el Agente del Cuerpo de Investigation y Vigilancia, D. JUANS 
MARCOS GOMEZ, y enterado del cargo que se le c onfiere, ma-
nifóeto no tener incompatibilidad alguna para e jercerl o. 

P R O M E T 1 E N D 0 : Cumplir bien y fielmente 1pa 
deberes de su cargo. 

Y para que conste, firma la presente conmigo en Gerona a veintisie 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, Año de .la Victoria. 

PRQV 	C 	En Gerona a veintisete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, Año de la Victoria. Dirijanse $Ma- 
tos oficios al Primer Jefe de la Comandancia de la 

Guardia Civil, :, al Comisario Jefe de Investigation y Vigilancia de 
esta Ciudad, interesaàdo de los mismos manifiesten de una manera 
concretat' detallada en que consiste la desafeccion del funcionario 
JUAN SENDRA JUVE, participado a este Juzgado en sus escritos de fe-
cha veintiocho de agosto y veinticinco de septiembre ultimos respec 
tivamente. Asi lo mando y firmo S.S. ante mi Secretario de que doy 
fe. 

L 
J 

T~ILIGENCIA 	n igual fecha que la providencia anterior se expi- 
dieron os oficios ordenados por S.S. en la misma. Doy 

fe. 

e 

i 



PROVIDET'C1à : En Gerona a diecinueve de diciembre de mil novecientos ` 	 treinta : nueve, Agio de la Victoria. Diri.ja`çe oficio al funció_ &'rur) 'exoedi en tdo D. JLA ? SENDRA JUVE, remi-tiendole el plie - °o de cargos que, de log difer€ntes informes üdcuiri dos a?arecen entra él, interesandole firma el reeibi del Cmismo en el duplicado de dicho oficio, que asi 'mismo se le remitirá `r curo dupli cado con el re~ibi u.nase a c: r_tiruacion. Asi ln mandó V firmó S.S. ante mi Secretario de que ~y Fe m 

y 

-- 
D1 	 ET' Oizi 	il 	 T crud 	 ~L~.e ~a fro Tiâenciü an to or° 	Se dí o 

fe 	
cumpli- 

Do;T 	
ie 	a 'lo ordenado por S.S. en Cia misma, y se hizo la nion . 	- 

Q 



AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

0 

Adjunto le remito el pliego de cargos ~Ú 
de los que contra V. aparecen en el expediente— informacion que como funcionario del Excmo. Ayun►8 tainiento se le ha instruido para que en el laza E de ocho dins, a contar de la fecha del recibo de 
presente, cuyo duplicado se servira' firmar, pue-
da IT. cohtestdrlos presentando los documentos exeulpatori.os que considere del caso , conforme 
a lo dispuesto en los articulo 6g de la Ley de V4 10 de febrero y bQ de la Orden Ministerial de 12 de marzo, ambos del año en curso, dev.. iviendosE 
a este Juagado dicho pliego una vez llenos los requisitos indicados. 	 of 

Gerona 9 de di 	de 1939 Q ~. 	ciembre -_AO DE LA V iCTOR iA. 
: ~' `~ ¿,+ ~ . 	EL JUEZ INSTRUCTOR S 

recí:)i el du..i~w cado 

Sr. A. Juan Sendra Juvé . — yZediodiú 91 oáœ 
CiudadL 



ie 

a~dancra 6e 6eá 

En contestación a su escrito nú-
xiero 6 de fecha 27 pasado mes en 
que interesa se especifique de una 
manera concrets y detállada en que 
consiste la desafeccion del Funcío; 
narco del Ayuntamiento de esta ̀ 'a- : 
pital D. JUAN SENDRA JUVE, tengo el ..r 
honor de, participar a V. q~Ce de 1a 
gestiones practicadas por fuerBa 
de esta comandancia resulta ser de' 
safeeto por suponerse haya perte 
necido a la G.N.T. o la F.A.I. y 
en los, primeros momentos gran par 
tidario d'- la causa roja y en sus 
conversaciones se mostraba en con-
tra de las Gloriosas Fuerzas Necio 
na les. 
Dios guarde a V. muchos años 

Gerona 15 de Noviembre de 1.939 
Año de la Victoria 

E1 Primer jefe. 

Sr. Juez Instructor encargado de la Depuración de ?unciona-
rios del Ayuntamiento de 

GERONA 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA Como a.nipliuci6n a m1 oficio no  
GERONA 34Clfi de fecha 22b de 3eptiembre di- 
- timo,y en contestación ausu respe- 

/ i table escrito ma. 6 de 27 de OC- R. de salida tubre p • p. , t engo el honor de poner 
en su conocimiento que JUÁ-.N SNDR 
JIJV,U (lujen el mismo se refiere, 
es elemento de ideas comunistas las 
que ostentaba antes del 	1zuriiento 
Nucional,expresuzdose siempre en 
sus manifestaciones en favor de lu 
causa roja,de la que era gran sim- 
putizante,habiendose afiliado a la 
U.G.T. con posterioricld. al 18 de 
Julio de 1.936. 

Diosguarde u V. muchos uios. 
Gerona a 17 Noviembre de 1.939. 

(Alío de la Victoria) 
iL COMIS4  .RI O=JE, 

Sr. Juez Instructor de la Depurución de Funcionarios 

Municipeles. 



PROVIDENCIA: En Gerona à doce de Enero de mil novecientos cuarenta. 
Kecibido el pliego de cargos devuelto per el fubcionario 
D. JUAN SENDRA JUVk, con los documentos exoultarufos, una—

se a oentinuaeien. Así le mand 'y firmi S. S. ante mi Secretario do que 
doy Fi. 	~ 

. 	 3 
DILIGENCIA: Con igual fecha que la providencia anterior se dig cumpli- 

~iento a lo ordenado por S. S. en la misma y se hizo la 
union. Doy Fe. 
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. 	Juzgado Instructor de los expedientes de depuración 
de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

PLIEGO DE CARGOS al cual se servira Vd. contestar y presentar los 
documentos exeulpatorios que considere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 
corriente año, al objeto de la resolución del expediente que como funcionario de di-
cha Corporación se le incoa por este Juzgadq. a D. Ji Jì S L[DRa JUVÿ. 

1.°—Se le acusa de pe tenecer, con - nt ricrid d J. Gl")ricso ovi-
rnientc Nacional, a la F. A. 1. y ser de idas comunistas. 

I 
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2.0—De,hàter sido,desde el priser momento del Iovimiento, su actua - 
clon, decidida en favor de la causa roja. 

rI 
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3°_De haaeise expresado, en todas sus conversaciones, en contra 
de la Causa NaLa Jn~l. 	
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40 De haber denunciado, a las autoridades rn jas, .y pers ,nas de orden 
- Gerona 19 de diciembre de lÿ39 , `~ .. 	 G: i jriC ,,,Y1A. 
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~) fdrmmntes dc ao rdo en absoluto con las afirmaciones que dejo sen— 

tadas èn el precedente escrito.-contestaci6n a los cargos que Se zee 
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___ ___ 	 wi: 
-,--. 	Yo, Mariano Burguet Vallmaj6, mayor de edad, casado, industrial, 

con domicilio en la calle de Ciudadans, nimero 14, bajos, de esta 

ciudad, hago constar:que Don Juan Sendra Juv4 es persona adicta al 

. 	Glorioso Movimiento Nacional, cuya circunstancia nie ha sido dable 

- -. 	compivbar en los tratos y conversabiones tenidos con l. durante el 
- - 	período rojo, asC como por sus tendencias derechistas de antes del 

j : 	expresado período. 	 , 	. 

Gerona, il de Enero de 1940. 	_________ 

'H4H'F'1 U H : 
Yo, Francisco Estruch y Bernades, mayor de edad, casado, industri 

con domicilio en la Plaza del Ayutamiento, numero li, de esta c±u- 

dad, hago constar: que don Juan Sendra Juv y su familia son per- 

sonas adiataaal Movimiento Nacional salvador de España, habindolo 	L 

comprobado con la amistad que con ellos me uns desde hace m.a de 

cincuenta años. 

Gerona, 11 de Enero de 

H ----- 
-----L- J 	Yo, Pedro Reyner y Adroher, mayor de edad, casado, industria', 

iII± I 	con dmicilio en la Plaza del Ayuntamiento, nimero 14, de esta ciu- 

t ill I 	
dad, hago constar: que mi amigo,desde la infancia,Juan Sendra y 

L---  t v, segtSn he podido comprobar, ha sido siempre persona de orden, la- 

-iii--- - 	
borioso y honrado, y adicto, por tanto, a las directrices del Gb- 

iii 	r±oso Movimiento acional. 

iii:i 	
Gerona, li de enero de 1940. 	FHHt t ï_ 

r r+im 



Yo, José Carreras Joana, mayor de edad, casado, industrial, 

con domicilio en la Plaza del Ayuntamiento, número 11, de esta 

ciudad, hago constar: que cono,podesde hace quince años a don 	t-r 

Juan Sendra y Juvé, por haber trabajo juntos en Contribuciones, 

y puedo afirmar que..se trata de una persona de orden, afecta a 

la España 11aciona1, como hg podido comprolaar en las conversaciones 

mantenidas con él,,así como en todos sus actos ha demostrado tal 

tendencia; como así en honor de la verdad tengo el honor de cer-ti- 

- 	tfificar. 	 1 -- 

Gerona, 11 de enero de 1940 - 

. :-____—I- 

Yo, Miguel Pell y Riera, mayor de edad, casado, Alcalde de 

Palau Saeosta, Jefe local en dicho pueblo de la F.E.T. y de las 

J.0.N.S., ex-cautivo, hago constar: que conozco a Juan Sendra,Ju- 

vé desde hace 35 años, 'Y~b'hsbieñdb observado en él 'jamás tendencias 

de ninguna clase que no fueran las de orden, comprobando esta afir-

mación que durante el periodo rojo-separatista todos los d' ias fes- 

tïvos y de asueto que podia disfrutar los pasaba en Palau Sacosta 

al lado .mío 	del otro firmante, como se verá más abajo, ad3aás 
de otros amigos todos de derecha manifiesta, con los cuales enta-
b aba conveersaei6n identificado absolutamente con la Causa *acio- 

n al . 
Gerona, 11 de enero de 1940.. 

y . 

F 

H JI' EE f 

asas Vila, mayor de edad, casado, industrial y ve-

casta , ex-juez municipal de dicho pueblo y ex-cabo 

de somatc del mismo, hago cona±ar: Que Juan Sendrá Juvé es persona 

adicta al Movimiento ïJacional, come he podido comprobar con su tra- 



to y conversaci6n durante el período rojo, ya que su relaci6n con- 

migo y otros vecinos de Palau era verdadrauente intensa con xnoti- 

Ii 	vo de acudir todos los días que tenía libres a este pueblo, donde 	T 

se manifestaba en absoluto de acuerdo con nosotros al juzgar los 

acontecimientos que tanto daño infirieron a España en la zona ro- 

aa. 	 ------- 

- 	Gerona, 11 de enero de 1940. 

Tí 	T-v F 
HLHHH 	E1 

- ----------------------------. 	- ------ -------- -- j---- 	-,--------, 	-,-- ......................,- -------------------------- 

- 	Los flamantes están completamente de acuerdo con las contesta- 

1 clones que hace el señor Sendra a los cargos que se ls imputan. 

II 

______ _LJ 	:Wfl 



PUES TA. 

EXCMO. SENOR. 

Visto y examinado todo 10 actuado en el expediente instruido 
para imponer la saneicsn que proceda contra el funcionario del Ayunta 
miento de Gerona, D. JUAN SENDRA JUV , por la conducta observada du-
rante el Glorioso Movimiento Nacional, 

Practicadas las diligencias, que reglamentariamente, se si 
Buen para esta clase de expedientes, 

Resultando que los cargos imputados al expedientado: De pe 
tenecer, con anterioridad al Glorioso Movimiento Naciona 1, a la F. - 
1. 1. y ser de ideas comunistas; De haber sido, desde el primer mo-
mento del Movimiento, su açtuación decidida en favor de la causa ro-
ja; De haberse expresado, en todas sus conversaciones, en contra de 
la Causa Nacional; De haber denunciado, a las autoridades rojas a 
personas de orden, han sido formulados a base de informes oficiales „ 
debidamente ratificados, librados pr la Comandancia @e la Guardia 
Civil y la Comisaria de Investigación y Vigilancia. 

Resultando que pasado al interesado el opottuno pliego de 
cargos, son estos impugnados dentro de plazo reglamentario, con ale-
gatos de defensa y aportaeion documental. 

Considerando que en la incoaccion y tramitación de esta 
expediente se han observado los preceptos legales y reglamentarios 
vigentes en la materia. 

considerando que los descargos.adueidos por el inculpado 
no le ezimen totalmente de responsabilidad ni desvirtuan en todos 
sus extremos los cargos formulados, por resultar débiles é insufi-
cientes las pruebas presentadas. 

Considerando que del conjunto de circunstancias y antecew n 
tes que cóncurren`en el presente .caso, como ass mismo los informes 
obtenidos del interesado, E1 expedientado se ha hecho acreedor de 
sanción administrativa por hallarse incurso en el apartado d) del <, 
ticulo 7. de la Orden Ministerial de 12 de marzo del ario último. 

El suscrito en funciones de Juez instructor de los es e-
dientes de depuración de los funcionarios y emplea dos del àyuntamien 
to de Gerona, de conformidad a lo dispuesto en la ley de 10 de febre 
ro y Orden Ministerial de 12 de marzo. ambas del año último, formula 
la sigtientb propuesta: 

SANCIONAR con UN AO de suspensión de empleo y sueldo, al 
funcionario de la Sección administrativa D. JUAN SENDRA JUV.E, en apl 
cacíon del número 4 del artioulo 8~. de la Orden Ministerial de 12 
de marzo último y en castigo administrativo por las faltas cometidas 
y conducta observada por el ;nismo durante el Glorioso Movimiento Na-
cional. 

Ira sanción podrá sufrir compensación por el tiempo que ha per 
manecido suspenso y a medio sueldo el expedientado, por razón de la 
tramitación del presente expediente, sin derecho a percibir el medio 
sueldo no cobrado. 

V. E. con su mayor criterio e ilustración, acordará lo procedent 
Gerona 23 e Enero de 1940. 

EL J 	NS TRUC TO&. 


